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tos de la organización y el funcionamiento del Sistema Andaluz 
de Formación Permanente del Profesorado.

El artículo 13 de la Orden de 9 de junio de 2003, por 
la que se regulan determinados aspectos de la organización 
y el funcionamiento del Sistema Andaluz de Formación Per-
manente del Profesorado, queda redactado de la siguiente 
forma:

1. Las estructuras del Sistema Andaluz de Formación 
Permanente del Profesorado podrán publicar aquellos mate-
riales que consideren de interés relevante para el Sistema y 
que propicien una mejora de las prácticas educativas. Dichas 
publicaciones se realizarán, fundamentalmente en soporte 
informático, compatible con el sistema operativo Guadalinex, 
para ser difundidas a través de redes telemáticas.

2. Para realizar dichas publicaciones será necesario el 
informe previo de la Comisión de Asesoramiento de Publica-
ciones y la aprobación de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación. A tales efectos, las pro-
puestas de publicaciones de las estructuras provinciales del 
Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado 
serán incluidas en las que realice la correspondiente Delega-
ción Provincial de la Consejería competente en materia de 
educación.

3. Las publicaciones deberán ajustarse al Manual de Iden-
tidad Corporativa de la Junta de Andalucía, no pudiendo incluir 
logos o imágenes identificativas distintas de las que se esta-
blecen en dicho manual. La Consejería competente en materia 
de educación aparecerá como editora y el ISBN, que figurará 
necesariamente en todas las publicaciones, será solicitado a 
la Secretaría General Técnica de dicha Consejería.

Disposición final segunda. Habilitación.
Se habilita a la persona titular de la Dirección General 

competente en materia de innovación educativa o publicacio-
nes para dictar cuantas instrucciones sean necesarias para su 
aplicación.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrara en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de enero de 2009

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos, por la que se resuelve parcialmente la 
convocatoria 2008 de ayudas económicas individuales 
dirigidas al personal docente de todos los niveles de 
enseñanzas dependientes de esta Consejería.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Con-
sejería de Educación de 20 de junio de 2007 (BOJA núm. 141, 
de 18 de julio de 2007), por la que se establecen las bases re-
guladoras de las ayudas para la elaboración de materiales cu-
rriculares y para el desarrollo de actividades de formación y de 
investigación educativa dirigidas al Profesorado de los Centros 
Docentes sostenidos con fondos públicos, a excepción de los 
Universitarios, y vista la propuesta que me eleva la Comisión 
Regional según establece el artículo 12 de la misma, referida 
a los expedientes tramitados por las Delegaciones Provinciales 
de Cádiz, Córdoba, Granada, Jaén, Huelva, Sevilla, y la mo-
dalidad de ayudas de matriculación en estudios universitarios 
de Almería y Málaga, esta Dirección General de Profesorado y 

Gestión de Recursos Humanos, por delegación de la Excelentí-
sima Sra. Consejera de Educación,

R E S U E L V E

Primero. Estimar las ayudas económicas relacionadas en 
el Anexo I y denegar las relacionadas en el Anexo II.

Segundo. Hacer públicos dichos Anexos en los tablones 
de anuncios y en las páginas web de la Consejería de Educa-
ción, y de sus Delegaciones Provinciales.

El pago de las ayudas concedidas se hará efectivo una vez 
dictada la presente Resolución. Dicho pago se efectuará de 
una sola vez por transferencia bancaria a la cuenta corriente 
que haya indicado la persona beneficiaria.

Los abonos se realizarán con cargo a las partidas presu-
puestarias 0.1.18.00.01.00.8078.484.03.42B y 0.1.18.00.03.
00.8078.162.01.42B.

Teniendo en cuenta que la justificación de las ayudas se 
ha realizado con anterioridad al día de la fecha de la presente 
Resolución, las personas beneficiarias deberán comunicar al 
órgano concedente cualquier alteración de las condiciones te-
nidas en cuenta en la concesión de las ayudas, así como las 
recogidas en los artículos 105, 108 y 110 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante esta Dirección General en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Cádiz en el recurso contencioso-administrativo proce-
dimiento ordinario núm. 127/08, promovido por doña 
Irache Sainz Hernández, y se notifica a los posibles in-
teresados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo procedimiento ordinario núm. 
127/08, interpuesto por doña Irache Sainz Hernández contra 
las Resoluciones de 4 de agosto de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación de la Junta de An-
dalucía en Cádiz, en las que se resuelven estimar las recla-
maciones interpuestas por don David Monje Mateos y doña 
Yolanda Rubio Vázquez contra la lista definitiva de admitidos 
y no admitidos publicada por el C.C. «Montealto», de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), en el proceso para la escolarización en 
el nivel de primero de segundo ciclo de Educación Infantil (3 
años) y para el curso escolar 2008/09. Igualmente se requiere 
por el Juzgado que se realicen los emplazamientos de los po-
sibles interesados correspondientes a dicho recurso. De con-
formidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 


